
ANEXO N" 01
TERMINOS DE REFERENCIA'

Unidad de Apovo a la Docencia e

Locación de servicios para Asistente Administrativo en ta Unidad de Apoyo a [a Docencia e lnvest¡gación deL

t Hipótito Unanue de Tacna.

- Et presente proceso busca e[ servicio de un personal administrativo para ta eiecución de activ¡dades
de Unidad de Apoyo a [a Docencia e

- Locación de servicios de un Asistente Administrativo a ta Unidad de Apoyo a la Docencia e

det Hospitat Hipótito Unanue de Tacna.

AGTIV¡DADES PARA REALTZAR:
/ Ejecutar [abores administrativas
./ Recepción, registro y distribuc¡ón de documentos recibidos en [a Unidad de Apoyo a la Docenc¡a

e lnvestigación
/ Etaboración y/o proyección de documentos internos y extemos tales como informes, oficios,

memorándum, etc.
Apoyar en la recopitación de información admin¡strat¡va
Etaboración de pedidos de compra y servicios en e[ Sistema lntegrado de Gestión Adm¡n¡strativa
(SIGA), especif icaciones técn¡cas y términos de referencia.
Coordinaryejecutar e[ registro ctasificación, ordenamiento yarchivo de ta documentación emitida
y/o recibida
Conformidad de ordenes de servicio en SIGA.
Generar Anexo N" 3 det SIGA
Velar por [a custodia y controt de bienes y equipos asignados
Dar información sobre ta situación de [os

Servicio de Asistente Adm¡nistrat¡vo en et Hospital H¡pót¡to
Unanue de Tacna

/ Egresado de ta carrera de administración
Conocimientos técnicos principates requeridos
Conocimientos Técnicos principates requeridos (sustentado con constancias y/o certificados)
Conocimiento en Sistema lntegrado de Gestión Púbtica (SIGA) y otros.
Conocimiento de Ofimát¡ca
EXPERIENCIA:

/ Experiencia especifica en función simitar-mínima de (06) meses
r' Experiencia taborat en el sector satud como mínimo de (01) año (obl¡gatorio)
/ Experiencia laboral en el sector púbtico mínimo de (01] años

OTROS REQUISITOS:
/ Suspensión de 4ta. categoría
/ RUC (activo)

II. FINALIDAD PIJBUCA

ITEM DESCRIPCION Unid. medida Cantidad

1 unidad 01

V. DEL MINIMOS DEL PROVEEDOB Y/O PERSONAL



HABILI DADES Y COMPETENCIAS:
Capacidad de identificary resotver probtemas
Capacidad de tomar decisiones
Capacidad de comunicación
Capacidad de trabajo en equipo
Capacidad de tiderazgo
Capacidad de trabajo bajo presión
Ser proactivo en las funciones asignadas
Ser organizado y metódico
Tener empatía

deberá de estar afiliado a seruro de salud

Lugar: Unidad de Apoyo a la Docencia e lnvedigad& dd l-@ital Hipdito Unanue de Tacna
Plazo: El plazo de ejeorcim dd servicio será:

i¡|es de seliembre del2025

01 ENTREGABLE (conbniendo Carta de rlividades redízdas durante d mes, Bgisüando las Adividades Adminisüativas realizadas en la
oficina - jefatura de la thidad de Apoyp a h Docencia e lnvedigaion en duranb en d rres de juSo).

El proveedor deberá de presartar la carta de adfuidades de lorma físi:a junto cm d recSo po'homraños diri$do a la Unidad de Apoyo a la

Docencia e lnvesügaclh

El pago se realiza de cqrlormidad con lo e#lecilo en d atixlo 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las conh4restaciures padadas a favor del conbaüsta dento de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la

mnformidad por parte dd área ucraña y es prarogable, pra,b iudifu$n de la dernaa, pa cjnco dias hátiles

La ENTIDAD realiza el pago de la contaprcdmir:n pactada a farror del mnüa[da en SOLES en UN PAGO ÚMCO, luego de la recepcÉn formal

y mmpleta de la documentacian conespondiente sq¡rn lo eSablecido en d atkrlo 1,t4 dd Reglarrenb de la Ley N"32069, Ley Gereral de

Contatacisre Públicas, aprobado por Deoeto Srpremo N" 00$Z)5{F.

Para efectos del pago de las contapresaciones eiefltdas por el contaüSa, la ENTIDAD debe cmtar can la §guiente doqrmentación:

en d que conse.la conformidad de la predriln ebctuda usoita pa d serrlils rcEarcable de LA UNIDAD DE APOYO A LA

E INVESTICaACION.

de retraso en el pago por pate de la ENTIDAD, sdvo qua se deba acaso forUito o fi¡erza mayor, EL CONTRATISTA üene derecfio al

de intaeses legales conlorme a lo edablecido en elartiorlo 67 de la Ley N32069, Ley C,erenl de Cantratacímes Ptó$cas.

Oueda totalrnente prohibljo que los mnfatidas brinden dedaaciones en medios de comr.ni:aciones en represantacion de la Unklad de Apoyo

Penalklad por illcra en h ejexcirn de h presaci<ln:

En caso de retaso inpdifcado del cantatista en la derucbn de hs Uega*mes o¡i*o del cq¡bab, la enüdd, le 4lim automáücamente

una penalidd por mora p« cada dia de abaso que le sea inptable. La penalklad se apha a¡tomáticanente y se cabula de acuerdo mn
la siguiente lórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monb
r ,( plazo en or¡§

Donde F tiene los siguíates vdores:
F = 0.40
Tanb el monto cono el plazo se refieren, según csrespmda, d mmto vigente dd ulbab, cqrpmente o item que debitl ejecutarse o, en

caso de que estos inrroluoen entegables orant'ficabhs en rnnb y phzo, al nmto y plaa dd entegble que fuera maEria de retraso.

El retraso se juslifica a trarés de la sdiciM de amplimiih & dazo debidarcnts ryrcbado. Adirimalrrnb, se onsilera justificado el

retraso y en cosecuencia no se 4lica penaHad, o¡ardo EL CONIRATISTA acredite, de modo oblelivanenb srdentdo, que el mayor
tiempo transotnido no h re$lta imputabh. En ede úlünp cas h cdiñcacim dd retaso mrm ju$ificdo por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastosgeneralesnicostosdkedmdeningun üpo, cmlann alnun¡eral 120.4dd articulo 120 del Reglamento de la Ley N"32069,

Ley General de Conbataci¡nes Públicas, apobdo po Deoeto Supremo N"009-202SEF.

Las oenalidades se deducen de bs pams a cr¡enta. paoc oacíales o dd paqo fud, seqú



No Aplica

Cualquiera de hs parbs puede resoller d conüab, de u¡fom*Jad cur d nunrral 68.1 dd art¡culo 68 de la Ley N"3206), Ley Gerreral de
Conhatacimes Públicas
De enconfarse en algum de los stpuedos de resdución dd conhato, LAS PARIES pooedera¡ de aarerdo con lo edableciJo er¡ d atiqJlo

Son czusales de resolucim de cmheto: La presentaciqr con inlormación ilexach o faba de la Dedaacion Jurda de Prohibiciones e
lncornpatibilidades a qre se hace referencía en h Ley de praencíon y mÍ[gocírr dd conflicto de i]tsreses en d acceso y sdida de pasonal
del servicio público.

En caso de que se inotmpla con bs impedlnenbs ef,ddos en d artiqrb 5 de di*ra § se aplicatá h inhab¡litacion por cinco años para

El proveedor es el responsabb pr la cdklad ofrecida y por los ücis m¡lbs dd servicio ofert& pu un plazo &5 dias, contado a partir
de la conformklad obrgada por la Enüdad.

Las partes realizan la gestion de riesgos de aoudo con b e§ablecido en d presenb a fin de bmar decisiones informadas,
aprovechando el impac{o de riesgos positivos y disminuyendo la probáilidad de los riesgc negativos y ur impacb durante la ejecución

considerardo la finalidad públba de la conEaEcion.

A la atscripcion de este contrato, EL CONTRAÍ ISTA dedara y gaarliza no háer úecido, negociado, promeüdo o efectuado ningún pago
o entega de atalquier beneficio o inoanlivo ilegal, de ma¡era directa o índirc{a, a los evduadores def prooeso de contrataci¡n o cua§uier
servidor de la enüdad.

Asimismo, EL CONTRATISTA seobliga a ma¡bneruna cmduda proba e ínlegm durantelavigencia delurtato, y despuésdeculminado
el mismo en cttso exidan contorersias padiantes & rcsoher, b que upor drr con rcbidad, sh corneter ados ilicitos, directa o
indirectamente.

Aunado a dlo, EL CONTRATISTA se obliga a absbrerse de ofrecer, negmiar, prometer o dar regah, cqtesias, invitmiones, donativos
o otalqubr benefrcio o incentivo ilegd, d¡recta o irdirectanpnte, a funcir:nai«x priblicm, servidores publicos, locadores de servicios o
proveedores de sewicios dd área uslaia, de la deper¡der¡da encargada de la conbataclh, acbres del proceso de mntatación y/o
aralquier sewidor de la enüdad, con la fhditld de obtener dguna venbja irddida o ber¡efcio ilirfo. En esa linea, se obliga a adoptar las
medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesaias píra zlsegurr que ro se practi¡r.ren los ados pradamenb señalados.
Adicbnaknente, EL CONTMTISTA se mrprunete a der¡urrciaroporfunarnente ale lasaut{xidades compebntes los actosde conupción
o de inmnduc{a funcional de los eales tuviera conocimiento durante la §earciar dd contrab 6n Ia enlidad.
Tratándose de una persona iuridica, lo anterkv se extiende a sr¡s accionistm, palicipacíoncitas, integrantes de los organos de
adminishación, a@erados, representanbs hgales, funciorarios, asesores o olaftuier p€rsona ünculada a la persana juridica que
representa; cunpmneliátdose a inbrmades sobre lc dcances de las obligrimes a$miras en vitt.d del presente cmtato.
Finalmente, el inomplimienb de las obligciones e{ablecüas en esta dfus¡la, duranb la ei}ücüh mntadr¡al, otorga a la entidad el

deredo de resolver total o parcialmente d contato. En ningrn cm, dirfias medkla im¡*len d ini*r de las acciones civileq penales y

Las controversias que srrjan enhe las parbs durante la Slcion dd conhato se resrehren medianb conciliacion.
CuaQuiera de las partes tiene d deredro a soliitar una conciliacim dento dd plazo de cadrcidad conespondiente, segun lo señalado en
el articulo 82 de la Ley N'3Z)ñ, Ley Generalde Conhahcir¡es PrSliru, sir pejuirio de reornir al aóihie, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llege a un anerdo pacid. las cqrhcryersias sobre nuldd H canhab sdo pueden ser sometidas a

xrt otir-Ñoao ot nPom

Fima del responsable de la Un*lad Oqtuica


